
ESCUEUT TECNOTÓGICA INST¡TUTO TÉCNICO CENTBAL
Establecimiento Público de Educac¡ón SúpGriol

RESOLUCIÓN NÚMERO DE

t l2ABR2019 \\,,
Por medio de la cual se declara la des¡erta la Selección Abrev¡ada de Menor Cuantía No SAMC-002-

2019.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso de sus
facultades legales y estatutaraas, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007

Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes y reglamentarias de la materia y Acuerdo 005 de 2013
"Estatuto General", y,

CONSIDERANDO:

Que la ESCUELA TECNOLÓG|CA INSTITUÍO TÉCNICO CENTRAL, convocó, med¡ante proceso de
Selección Abreviada de Menor Cuantía No SAMC-002-2019, con el objeto de co-ntratar la COMPRA DE
ELEiNENTOS PAPELER¡A PARA LOS TALLERES DE DIBUJO Y DISEÑO, ÁNEI OC EXPRESIóN
ARTíSTICA, ÁREA DE PSICOLOGÍA DE LA ESCUELA TEcNoLÓGIcA INSTITUTo TÉcNIco
CENTRAL PARA LA VIGENCIA 2019. De conformidad con lo señalado por la Ley 80 de 1993 y sus
Decretos Reglamentarios

Que en cumpl¡m¡ento de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, fueron publicados los estudios previos
y la Selecc¡ón Abrev¡ada de Menor Cuantia No SAMC-002-2019, en la pág ina www.contratos.qov.co
Desde el día quince (15) de marzo de 2019, en la Plataforma de Sistema Electrónico de Contratac¡ón
Pública (SECOP l)

Que el presupuesto of¡cial para la presente lnvitación Publica, se est¡mó TREINTA MILLONES DE PESOS
($30.000.000..oo) MONEDA CORRIENTE incluido el IVA y todos los costos directos e indirectos que se
generen

Que para el día nueve (9) de abril de 2019 a las 02:00 P.M. se tenía convenido el c¡erre del proceso y la
recepc¡ón de ofertas

Que este proceso de selección se adelantó, surt¡endo los princ¡p¡os y proced¡mientos establecidos en la
Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios y se han ven¡do adelantando, las etapas necesar¡as de
orden Legal que d¡sciplinan el adecuado desarrollo del mismo

Que se presentó para la propuesta un (1) oferente, la empresa S.O.S. SOLUCIONES DE OFICINA &
SUMINISTROS S.A.S con NIT 830.087.0304, que una vez evaluadas la parte técnica, económica y
juríd¡ca, por parte de los responsables asignados por la entidad, la empresa oferente no cumple con los
requisitos necesar¡os para cont¡nuar con el proceso, porque sobrepasa el presupuesto ot¡cial asignado, en
reunión del Com¡té de Contratación, se recomienda elaborar el acto administrativo declarando desierta la
Selecc¡ón Abreviada de Menor Cuantia No SAMC-002-2019 y que se de publicidad a un nuevo proceso
contractual, ajustando técn¡ca, económica y jurídicamente a las necesidades de la Entidad

Por lo anteriormente expuesto el señor Hno-Rector, acoge la recomendación del Com¡té Asesor de
Contratación y declara desierta la Selección Abrev¡ada de Menor Cuantía No SAMC-002-2019, para que
se adelante nuevamente un Proceso de lnvitación Publica

En mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO 'l'. - Oeclarar desierta la Selección Abrev¡ada de Menor Cuantía No SAMC-002-2019 cuyo
ObiEtO ES "COMPRA DE ELEÍUTENTOS PAPELERíA PARA LOS TALLERES DE DIBUJO Y OISEÑO, ÁREA DE
EX-PRESIÓN ARTíSTICA, ÁREA DE PSICOLOGíA DE LA ESCUELA TECNOLóGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL PARA LA VIGENQIA 2019" Por las razones expuestas en la parte que motiva esta resoluciÓn
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ARTICULO 2". - Publicar la Presente Resolución en términos de Ley

ARTICULO 3'. - Proceder a mejorar dicho proceso Contractual y Continuar con el trámite de la adquis¡c¡ón
de los bienes requeridos:

ARTICULO 4'. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

pueLíeuese v cuitPLASE

Dada en Bogotá, D.c., a los: I 2 mR ZOIS

EL RECTOR,

HNO. JOSE GREGORIO FERNANDEZ
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